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Estimado PRESIDENTE/A DEL APA
Deseamos informarle que el Consejo Confederal de CONCAPA ha recomendado a los padres y tutores de alumnos que ejerciten la OBJECIÓN DE CONCIENCIA frente a la asignatura conocida como Educación para la Ciudadanía (EpC), porque atenta gravemente contra el derecho que tenemos los padres a educar a nuestros hijos según nuestras convicciones religiosas o morales (art. 27.3 de la Constitución Española).

La Comisión Permanente de la Conferencia Episcopal Española, en su documento del pasado 28/2/07 sobre la LOE, advierte que la Educación para la Ciudadanía que plantea la Ley Orgánica de Educación (LOE) “violenta la voluntad de los padres, obligando a recibir otra formación de la conciencia moral”, además de señalar que “ES INACEPTABLE EN LA FORMA Y EN EL FONDO” y que “sus contenidos constituyen una lesión grave del derecho de los padres a determinar la educación moral que desean para sus hijos”, por lo que ANIMA A LOS PADRES A “DEFENDER CON TODOS LOS MEDIOS LEGÍTIMOS A SU ALCANCE EL DERECHO MORAL QUE LES ASISTE a ser ellos quienes determinen la educación que desean para sus hijos”.
Con respecto a los centros, señala que “LOS CENTROS CATÓLICOS DE ENSEÑANZA, SI ADMITEN EN SU PROGRAMACIÓN LOS CONTENIDOS PREVISTOS EN LOS REALES DECRETOS, ENTRARÁN EN CONTRADICCIÓN CON SU CARÁCTER PROPIO” y los centros estatales “al tener que impartir esta asignatura, PERDERÁN SU OBLIGADA NEUTRALIDAD IDEOLÓGICA e impondrán a los alumnos una formación moral no libremente elegida por sus padres o incluso expresamente contradictoria con su voluntad”. 
Es preciso recordar que cuando esta asignatura se planteó en el Consejo Escolar del Estado casi todos los grupos allí representados se opusieron a la misma y, posteriormente, el Consejo de Estado afirmó en su Dictamen 2234/2006, relativo al Real Decreto por el que se establecen las enseñanzas mínimas correspondientes a la Educación Primaria, que  "a la hora de establecer estos contenidos básicos –refiriéndose a la asignatura Educación para la Ciudadanía-, el Real Decreto sometido a consulta debe tener en cuenta que no puede formar parte de los aspectos básicos del sistema educativo, sustraídos a la libertad de enseñanza garantizada en el artículo 27 de la Constitución, la difusión de valores que no estén consagrados en la propia Constitución o sean presupuesto o corolario indispensables del orden constitucional".
CONCAPA –que se opuso desde el principio a dicha asignatura por cuanto restringe la libertad de enseñanza- propuso al MEC que, al igual que en otros países, se consensuaran sus contenidos o, en todo caso, se limitara a enseñar de forma objetiva los derechos y deberes que constan en la Constitución Española y en la Declaración de Derechos Humanos.

A tal efecto, CONCAPA remitió una propuesta curricular para esta asignatura (ver www.concapa.org) que no obtuvo ni siquiera respuesta, perdiendo con ello la ocasión de aprovechar esta materia para enseñar a nuestros hijos valores como el esfuerzo, la honestidad –política, social o individual-, la búsqueda de la verdad y de la justicia, la solidaridad, el respeto a los mayores, el asociacionismo, etc.

Llama la atención que un Gobierno que hizo caso omiso a los más de TRES MILLONES DE FIRMAS recogidas a favor de que la clase de Religión tuviera el mismo tratamiento que cualquier otra materia, haya configurado la Educación para la Ciudadanía como obligatoria en lugar de transversal. De esta forma se produce un contrasentido porque, mientras la elección de la asignatura de Religión es opcional –como debe ser- la EpC se configura como obligatoria, aunque seamos muchos los que estamos en contra de la misma.

Conviene también reseñar que en la entrevista que CONCAPA mantuvo con la ministra de Educación el 20/9/06 le solicitamos que permitiera la objeción de conciencia para aquellas familias que no desearan cursarla, algo que no fue aceptado por la ministra.
Conscientes de que no podemos ceder ante este o cualquier otro Gobierno que pretenda inmiscuirse en nuestros derechos como padres –porque nos jugamos la formación integral y la felicidad de nuestros hijos- SOLICITAMOS A TODAS LAS FAMILIAS QUE FORMULEN YA LA OBJECIÓN DE CONCIENCIA ante la dirección del centro, de acuerdo con el FORMULARIO que acompañamos y que también se puede obtener a través de la web de CONCAPA (www.concapa.org), sin que ello suponga la renuncia a otras acciones legítimas que podamos considerar conveniente plantear en su momento.

Le adjuntamos, también, argumentario más detallado de las razones de nuestra oposición a la Educación para la Ciudadanía, cuya copia puede entregar, si lo estima pertinente, a la dirección del centro.

Finalmente, le comunicamos que CONCAPA hará también un llamamiento a los profesores para que en el ejercicio de su derecho de libertad de cátedra se opongan a impartir los contenidos de la EpC que son contrarios al ideario del centro o a la Constitución Española y apoyen la rebelión ciudadana contra la mala educación a través de la Objeción de Conciencia
Estamos convencidos de que el director/a del colegio al que hemos confiado la instrucción y educación de nuestros hijos -para formarlos conforme a nuestros criterios morales-, cumplirá lealmente con tan delicada misión y apoyará también esta iniciativa que defiende nuestro derecho a la libertad de enseñanza. En ello nos jugamos el futuro de nuestros hijos que no deseamos ver hipotecado por burdos intereses políticos doctrinarios de un gobierno, sea del signo que fuere.

Agradeciéndole por anticipado su amabilidad y colaboración, reciba un cordial saludo.
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Fdo.: Luis Carbonel Pintanel
Presidente Nacional de CONCAPA
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